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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 123 DE INGRESOS PARA
EL MUNICIPIO DE COPANATOYAC DEL
ESTADO DE GUERRERO, PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2016.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17 de
diciembre del 2015, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Hacienda, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen con
Proyecto de Ley de Ingresos para
el Municipio de Copanatoyac del
Estado de Guerrero, para el
Ejercicio Fiscal 2016, en los
siguientes términos:

"C O N S I D E R A N D O

I.- Que por oficio número 3
de fecha 19 de octubre de 2015,
el Ciudadano Francisco Campos
Ramírez, Presidente Constitu-
cional del Honorable Ayuntamien-

to del Municipio de Copanatoyac,
Guerrero, en uso de las faculta-
des que le confieren los artícu-
los 115 fracción IV párrafo ter-
cero de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos;
65 fracción V de la Constitución
Política local; 126 fracción IV
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, número 286; 62 fracción III
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado, remitió a este
Honorable Congreso, para su dis-
cusión y aprobación, en su caso,
la iniciativa de Ley de Ingresos
para el Municipio de Copanatoyac,
Guerrero, para el Ejercicio Fis-
cal 2016.

II.- Que el Pleno de la Sexa-
gésima Primera Legislatura del
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, en
sesión de fecha 5 de noviembre de
2015, tomó conocimiento de la
Iniciativa de Ley de referencia,
habiéndose turnado mediante ofi-
cio LXI/1ER/OM/DPL/0323/2015 de
la misma fecha, suscrito por el
Oficial Mayor de este Honorable
Congreso del Estado, a la Comi-
sión Ordinaria de Hacienda, en
términos de lo dispuesto por los
artículos 30 fracción IV y 129 de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, para su análi-
sis y emisión del Dictamen con
Proyecto de Ley respectivo.
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III.- Que obra en el expe-
diente técnico el Acta de la
Sesión Extraordinaria de Cabildo
del Honorable Ayuntamiento Muni-
cipal de Copanatoyac, Guerrero,
de fecha 19 de octubre de 2015, en
la que se asienta que el Cabildo
Aprobó su presupuesto de ingre-
sos, así como su la Iniciativa de
Ley de Ingresos de su Municipio
para el Ejercicio Fiscal 2016.

IV.- Que en la Iniciativa de
Ley de Ingresos que nos ocupa,
el Cabildo del Honorable Ayun-
tamiento Constitucional del Mu-
nicipio de Copanatoyac, Guerre-
ro, expone los siguientes argu-
mentos que la justifican:

"Que de conformidad a lo dis-
puesto en los artículos 31, frac-
ción IV de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 11, fracción II de la Cons-
titución Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, se señala
la obligación  de los habitantes
de contribuir al gasto público de
manera proporcional y equitati-
va; mi gobierno ha elaborado la
presente iniciativa de Ley de In-
gresos para el ejercicio fiscal
2016, como el instrumento norma-
tivo que sustente la recaudación
de los recursos necesarios para
el oportuno y eficaz cumplimien-
to de las funciones, servicios y
realización de obras públicas
que por ley le competen al Ayun-
tamiento.

Que cada Municipio tiene sus
propias características geográ-
ficas, económicas, políticas,
sociales y culturales, así como

sus necesidades; por ello, es in-
dispensable que el Municipio de
Copanatoyac, cuente con su pro-
pia Ley de Ingresos apegada a sus
condiciones.

Que dicho instrumento jurídi-
co-fiscal se ha elaborado en base
a lo preceptuado en la Ley de Ha-
cienda Municipal vigente, con res-
pecto a la precisión del sujeto,
objeto, base, tasa o tarifa y época
de pago, cumpliendo así con los
principios de legalidad, y equi-
dad, que den seguridad jurídica al
contribuyente e impidan actos
arbitrarios por parte de la auto-
ridad exactora o el cobro de con-
tribuciones no previstas por la
ley.

Que la presente iniciativa de
Ley contempla las estimaciones de
recursos financieros que el gobier-
no municipal pretende recaudar
durante el ejercicio fiscal 2016,
por concepto de impuestos, dere-
chos, productos, aprovechamien-
tos, participaciones y aporta-
ciones federales y convenios; con
la finalidad de contar con los re-
cursos necesarios para lograr el
desarrollo integral del Munici-
pio.

Que tomando en consideración
las reformas a la Ley de Coordi-
nación Fiscal, con respecto a las
nuevas variables y criterios para
la distribución de las participa-
ciones federales, las cuales se
determinan entre otros elemen-
tos, en base a los ingresos pro-
pios de cada municipio; el Ayun-
tamiento seguirá aplicando de ma-
nera uniforme las disposiciones
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establecidas en la presente ini-
ciativa de Ley, proponiendo una
ampliación al catálogo de concep-
tos tributarios, con apego a lo
establecido en las leyes de la
materia.

Que es importante destacar
que la presente iniciativa de Ley,
se encuentra estructurada y ajus-
tada de acuerdo a los criterios
establecidos en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y a la
norma para armonizar la presenta-
ción de la información adicional
a la iniciativa de Ley de Ingre-
sos, emitidos por el Consejo Na-
cional de Armonización Contable
(CONAC), los cuales no se contra-
ponen a lo establecido en la Ley
de Hacienda Municipal y demás
leyes vigentes en la materia.

Que la presente iniciativa de
Ley tiene como finalidad lograr
una mayor captación de ingresos
propios, que nos permitan obtener
más recursos federales, para for-
talecer nuestra hacienda públi-
ca, y estar en condiciones de aten-
der las necesidades y exigencias
de los gobernados, logrando así el
desarrollo social y económico de
la población en general.

Que ante la difícil situación
económica nacional que repercute
directamente en la distribución
de las participaciones y fondos
federales, así como en la economía
de los contribuyentes, éste órga-
no de gobierno municipal, ha op-
tado por implementar nuevas polí-
ticas enfocadas a la recuperación
de créditos fiscales, en base a
programas de incentivación.

Que en este contexto, la pre-
sente iniciativa de Ley de Ingre-
sos para el ejercicio fiscal 2016,
en los rubros de participaciones
y aportaciones federales, sólo
incrementa un 2.0% en relación a
los ingresos del ejercicio fiscal
que antecede, incremento que es
inferior al índice inflacionario
anual previsto por el Banco de
México, a diciembre del 2015."

Que en términos de lo dispues-
to en los artículos 46, 49 fracción
V, 56 fracción II, 86, 87, 132, 133
y demás relativos y aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero, la
Comisión de Hacienda tiene plenas
facultades para analizar la ini-
ciativa de referencia y emitir el
dictamen y proyecto de Ley que re-
caerá a la misma, lo que procedemos
a realizar en los siguientes tér-
minos, y

CONSIDERANDO

Que el signatario de la ini-
ciativa, con las facultades que
les confieren la Constitución Po-
lítica del Estado, en su artículo
65 fracción V y el artículo 126
fracción IV de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado, nú-
mero 286, tiene plenas facultades
para presentar para su análisis y
dictamen correspondiente la ini-
ciativa que nos ocupa.

Que adicionalmente y en tér-
minos de lo dispuesto por el tercer
párrafo de la fracción IV del ar-
tículo 115 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexi-
canos, el Honorable Ayuntamiento
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del Municipio de Copanatoyac, Gue-
rrero, se encuentra plenamente fa-
cultado para iniciar la Ley de in-
gresos que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerre-
ro, conforme a lo establecido por
los artículos 62 fracción III, 66
y 67 de la Constitución Política
local, 8° fracción XV y 127 párra-
fos primero y segundo de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo en
vigor del Estado de Guerrero, está
plenamente facultado para discu-
tir y aprobar, en su caso, la ini-
ciativa de Ley de ingresos del Mu-
nicipio de Copanatoyac, Guerre-
ro, previa la emisión por la Comi-
sión de Hacienda, del dictamen con
proyecto de Ley respectivo.

Que del análisis efectuado a
la presente iniciativa, se arriba
a la conclusión de que la misma no
es violatoria de garantías indi-
viduales ni se encuentra en con-
traposición con ningún otro orde-
namiento legal.

Que obra en el expediente que
acompaña la iniciativa en comen-
to, el Acta de la Sesión Extraor-
dinaria de Cabildo de fecha 19 de
octubre de 2015, misma que fue
analizada y aprobada por los miem-
bros del citado Ayuntamiento.

Que la Comisión ordinaria de
Hacienda, consideró que en cumpli-
miento al mandato legal, de que el
Municipio cuente con los instru-
mentos jurídicos fiscales que le
permiten recaudar los ingresos
suficientes para atender las ne-
cesidades y demandas de sus gober-

nados, y que para el ejercicio
fiscal del año 2016, la correspon-
diente iniciativa de Ley ha sido
enviada en tiempo y forma al órgano
legislativo estatal para su estu-
dio, análisis y aprobación, en su
caso.

Que es criterio de este Hono-
rable Congreso del Estado de Gue-
rrero, atender el mandato de nues-
tra norma fundamental la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, misma que es-
tablece en la fracción IV, del
artículo 31, la obligación de los
ciudadanos de contribuir al gas-
to público de una manera propor-
cional y equitativa.

Que es importante señalar
que de acuerdo a los criterios de
la política fiscal que se viene
procurando, y tomando en cuenta
las condiciones económicas, so-
ciales y geográficas del Munici-
pio de Copanatoyac, Guerrero, no
se propone aumentar el número de
contribuciones municipales, con-
vencidos de que la salud de la
hacienda pública en el Municipio
estriba en gran medida en la
aplicación plena y eficiente de
la Ley de Ingresos y en la imple-
mentación de programas de recu-
peración de pasivos.

Que en análisis de la inicia-
tiva se pudo observar que en la
misma se encuentran errores de
forma, consistentes en señalamien-
to de incisos, fracciones, erro-
res gramaticales, y que por tanto
se adecuaron a la secuencia y nu-
meración de la Ley, lo anterior,
con el objeto de corregir los
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mismos, y estar acordes a las re-
glas establecidas en la técnica
legislativa.

De igual forma y a efecto de
tener certeza jurídica sobre las
contribuciones que el Honorable
Ayuntamiento de Copanatoyac, Gue-
rrero, exigirá a sus contribuyen-
tes, ésta Comisión dictaminadora
eliminara todos aquellos rubros
en los cuales se establezca dere-
chos, impuestos o contribuciones
en términos generales, es decir,
se establezcan bajo los conceptos
denominados "otros", "otras no
especificadas" y "otros no espe-
cificados", esto sin que se le-
sione los ingresos del municipio,
pues si bien, éste tiene la fa-
cultad de establecer sus contri-
buciones a través de sus leyes de
ingresos, también tiene a obliga-
ción de otorgar certidumbre sobre
las contribuciones que exige.

Que por cuanto hace a las mo-
dificaciones de fondo, esta Co-
misión legislativa realizó las
que a continuación se señalan:

En los artículos 6 y 7, rela-
tivos al impuesto sobre diver-
siones y espectáculos públicos,
se eliminaron las notas a pie de
página que contemplaba la ini-
ciativa, mismas que hacían refe-
rencia a que el cobro del citado
impuesto se encuentra estipulado
en el artículo 42 bis de la Ley
de Hacienda Municipal número 677,
en virtud de que las mismas no
forman parte del texto de los ci-
tados preceptos legales, sino que
únicamente se utilizaron como re-
ferencia para cuadrar los mismos

al marco legal en materia hacen-
daria y fiscal que nos rige en la
actualidad.

En el artículo 15 de la ini-
ciativa, primer párrafo, se esti-
mó procedente modificar su redac-
ción con el objeto de precisar que
la recaudación del impuesto adi-
cional del 15% pro-redes que se
causa por derechos de consumo de
agua potable establecidos en el
artículo 21 de la Ley de ingresos,
está a cargo de la Comisión de Agua
Potable y Alcantarillado del Mu-
nicipio, toda vez que la iniciativa
hace referencia a las comisiones
de agua potable y alcantarillado
de cada municipio, lo cual es inco-
rrecto en virtud de que se trata
en particular de la Ley de Ingresos
del Municipio de Zirándaro, Gue-
rrero, por lo tanto se debe pre-
cisar que quien recauda es la Co-
misión de Agua Potable y Alcanta-
rillado del Municipio, misma que
debe rendir cuentas y concentrar
lo recaudado en la caja general de
la Tesorería Municipal, quedando
su texto en la forma siguiente:

"ARTÍCULO 15.- Con el propó-
sito de fomentar la construcción
de caminos, se aplicará en el Mu-
nicipio un 15% adicional pro-
caminos sobre el producto de los
conceptos mencionados en las
fracciones I y II del artículo 14
de esta Ley. Por los derechos de
consumo de agua potable estable-
cidos en el artículo 22 de este or-
denamiento se causará un impuesto
adicional del 15% pro-redes, para
el mantenimiento, conservación y
ampliación de las redes de abas-
tecimiento del propio servicio,
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con excepción de las tarifas do-
mésticas, este impuesto adicio-
nal será recaudado por la Comisión
de Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio la que rendirá cuen-
tas y concentrará lo recaudado a
la caja general de la Tesorería
Municipal; así como también y con
el objeto de apoyar el Programa de
Recuperación del Equilibrio Eco-
lógico Forestal del Municipio, se
causará y pagará un impuesto adi-
cional del 15%, sobre el monto de
los derechos por los servicios
prestados por las autoridades de
tránsito establecidos en el artí-
culo 26 de la presente Ley, cuya
recaudación deberá ser enterada y
concentrada a la caja general de
la Tesorería Municipal. En el pago
de impuestos y derechos, se co-
brará adicionalmente el 15% por
concepto de contribución estatal,
excepto sobre los impuestos predial,
adquisición de inmuebles, los
derechos por servicios catastra-
les, por servicios de tránsito y
por los servicios de agua potable.

Para los efectos de este ar-
tículo, se consideran zonas tu-
rísticas aquellas que se encuen-
tren publicadas en la correspon-
diente gaceta municipal."

En relación a los artículos
22, 42 y 81 de la iniciativa que
se estudia, como consecuencia de
las reformas a los artículos 26,
41 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de desindexa-
ción del salario mínimo, para des-
vincularlo como unidad de cuen-
ta, índice, base, medida o refe-
rencia para el pago de obligacio-

nes o supuestos contemplados en
la legislación federal, estatal
y municipal, como son el pago de
multas y de la contraprestación
de algunos servicios públicos,
esta Comisión Ordinaria de Ha-
cienda, consideró pertinente hacer
la conversión de las cuotas, ta-
sas y tarifas que se consignaron
originalmente en la Iniciativa de
esta Ley en salarios mínimos vi-
gentes, a su equivalente en pesos
y centavos; para la conversión de
las cantidades, se tomó en cuenta
el salario mínimo vigente a la
fecha de $70.10 pesos.

Por cuanto hace al artículo
26 de la iniciativa, relativa a
las licencias para construcción
de edificios o casas habitación,
restauración o reparación, urba-
nización, fraccionamiento, loti-
ficación relotificación, fusión
o división, esta Comisión Dicta-
minadora en base al principio de
que las leyes deben ser redactadas
con claridad y precisión para no
generar confusión al momento de su
aplicación, en virtud de que en
dicho precepto legal se muestran
dos cantidades a cobrar en la que
se trata de establecer un pará-
metro, consideró procedente mo-
dificarlo y ajustarlo y que se es-
tablezca como lo señala la Ley de
Ingresos de los Municipios del Es-
tado de Guerrero para el ejercicio
fiscal de 2015, lo cual dará mayor
certeza al contribuyente y esto no
genera problemas a los ingresos
del Ayuntamiento, si no que es
para dar mayor claridad al texto
del citado artículo y no genere
complicaciones a la administra-
ción municipal al momento de su
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aplicación para hacer efectivo el cobro del citado derecho, quedando
su texto en los términos siguientes:

"ARTÍCULO 26.- Toda obra de construcción de edificios o casas
habitación, restauración o reparación, urbanización, fraccionamien-
to, lotificación, relotificación, fusión y subdivisión, requiere li-
cencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que se hayan
cumplido los requisitos necesarios y cubiertos los derechos co-
rrespondientes.

Por la expedición de licencias para construcción de obras pú-
blicas y privadas, se pagarán derechos a razón del 1% sobre el valor
de la obra. Para la obtención del valor de la obra se considerará
como base el tipo de la calidad de construcción, para determinar el
costo por metro cuadrado de acuerdo con la siguiente tabulación:
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De igual forma, respecto al artículo 48 de la iniciativa que se
analiza, referente a las licencias, permisos o autorizaciones para
la colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad,
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esta Comisión Dictaminadora, considera que los montos a cobrar se
exceden de acuerdo al incremento del 3% en comparación con lo señalado
en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Guerrero para
el ejercicio fiscal de 2015, montos que el Ayuntamiento de
Copanatoyac, Guerrero, realizó durante ese año. Por lo tanto, para
no lastimar a la economía de los contribuyentes y no afectar lo que
estima recaudar por dicho concepto al Municipio, consideramos justo
y viable que se establezcan los mismos montos que señala dicha Ley
de Ingresos de los Municipios del Estado de Guerrero antes idicada.
Lo cual queda de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 48.- Las licencias, permisos o autorizaciones para
la colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad,
pagarán derechos anuales conforme a la siguiente clasificación y
tarifa:
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Que el crecimiento neto de los ingresos totales proyectados
para el 2016 respecto de los ingresos totales autorizados 2015 es
de 2.4% incluyendo los fondos y aportaciones federales, la Comisión
de Hacienda, consideró como criterio general, un incremento del 3.0
por ciento, acorde con las expectativas de política económica a
nivel nacional y que sustentan las proyecciones de gasto para el
ejercicio fiscal 2016. En el caso de que las proyecciones para el
2016, de los fondos y aportaciones federales originalmente consig-
nadas en la Iniciativa de Ley que se dictamina, se hayan estimado
por encima o por debajo del criterio general del 3.0 por ciento, esta
Comisión Dictaminadora, por Acuerdo de sus integrantes, procedió a
realizar los ajustes correspondientes.

Lo anterior significa que en relación al artículo 98 de la ini-
ciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Copanatoyac, Guerrero,
para el ejercicio Fiscal de 2016, esta Comisión de Hacienda al hacer
una proyección del 3% sobre los ingresos que por concepto de par-
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ticipaciones y Fondos Federales que podrá recibir el citado ayun-
tamiento, en el reajuste realizado se tiene que difiere sobre la
propuesta presentada, sin que ello signifique como un ingreso se-
guro para el citado Ayuntamiento, pues dicha cantidades proyec-
tadas, pueden verse aumentadas o disminuidas de acuerdo a las fór-
mulas que con motivo de la aplicación de las leyes fiscales de coor-
dinación, se otorgan a los estados y a los municipios, de ahí que
dicho artículo quedará en los términos siguientes:

"ARTÍCULO 98.- La presente Ley de Ingresos importará el total
mínimo de $74’139,363.60 (Setenta y cuatro millones ciento treinta
y nueve mil trescientos sesenta y tres pesos 60/100 m.n.) que repre-
senta el monto del presupuesto de ingresos ordinarios y participa-
ciones generales del Municipio de Copanatoyac, Guerrero. Presupues-
to que se verá incrementado proporcionalmente al aumento del monto
anual de los fondos de aportaciones federales durante el ejercicio
fiscal para elñ año 2016; y son los siguientes:

...."

Que al finalizar el análisis del contenido de la iniciativa
de Ley que nos ocupa, pudimos constatar que esta, de manera general,
cumple con los principios de equidad, proporcionalidad, genera-
lidad y justicia en el pago de las contribuciones, evitando la
discrecionalidad de la autoridad en su aplicación y otorgando se-
guridad jurídica a los contribuyentes."

Que en sesiones de fecha 17 de diciembre del 2015, el Dictamen
en desahogo recibió primera y dispensa de la segunda lectura, respec-
tivamente, por lo que en términos de lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de Ley, al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro en contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobándose por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general el Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presentado reserva de artículos, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguiente: "En virtud de que no existe re-
serva de artículos, esta Presidencia en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de
Copanatoyac del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2016.
Emítase la Ley correspondiente y remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos legales conducentes".
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 61 fracción I de la Constitución Política Local
y 8 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor,
el Honorable Congreso del Estado, decreta y expide la siguiente:

LEY NÚMERO 123 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE COPANATOYAC DEL
ESTADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia
general para el Municipio de Copanatoyac, de quien para erogar los
gastos que demandan la atención de su administración municipal;
atribuciones, funciones, servicios públicos y demás erogaciones a
su cargo, su Hacienda Pública, percibirá durante el Ejercicio Fiscal
2016, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación
se enumeran:
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ARTÍCULO 2.- Las contribuciones que se perciban serán las es-
tablecidas por esta Ley de conformidad con el objeto, sujeto y base
a que se refiere la Ley de Hacienda Municipal en vigor.

ARTÍCULO 3.- Para efectos de esta Ley se denominarán contri-
buyentes de impuestos, derechos, contribuciones especiales, pro-
ductos y aprovechamientos municipales, a las personas físicas o mo-
rales, cuyas actividades o situación legal coincidan con el hecho
generador de un crédito fiscal, prescrito en la norma jurídica.

ARTÍCULO 4.- La recaudación de los impuestos, derechos, con-
tribuciones especiales, productos y aprovechamientos se hará a
través de las oficinas recaudadoras centrales o externas de la Te-
sorería Municipal y se concentrarán a la caja general de la misma.

Sólo por disposición expresa de la Ley o mediante convenio podrá
habilitarse a otras autoridades municipales, personas, organismos,
dependencias e instituciones bancarias como agentes fiscales para
la recaudación, reporte y entrega de determinado impuesto, derecho,
producto o aprovechamiento. Ningún agente fiscal tendrá facultades
para reducir o aumentar las cuotas y tarifas establecidas conforme
a la presente Ley.

ARTÍCULO 5.- Para la aplicación de esta Ley el Municipio de
Copanatoyac, Guerrero, cobrará de acuerdo a las cuotas, tarifas y
porcentajes establecidos en esta Ley, en materia de derechos y
productos.

TÍTULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPÍTULO PRIMERO
IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚNICA
DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 6.- El impuesto por la celebración de diversiones y
espectáculos públicos, se pagará de acuerdo al porcentaje siguiente:
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ARTÍCULO 7.- Los establecimientos o locales comerciales que,
independientemente de su giro, se dediquen de manera habitual o
permanente a la explotación de diversiones o juegos de entreteni-
miento, cubrirán el impuesto de acuerdo a las siguientes tarifas:

CAPÍTULO SEGUNDO
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN ÚNICA
PREDIAL

ARTÍCULO 8.- Este impuesto se causará y se pagará de conformidad
con las bases y tasas de la siguiente manera:
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CAPÍTULO TERCERO
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO

Y TRANSACCIONES

SECCIÓN ÚNICA
SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES

ARTÍCULO 9.- Este impuesto se causará y pagará aplicando la
tasa del 2% sobre la base determinada de conformidad con la Ley
de Hacienda Municipal en vigor.

CAPITULO CUARTO
ACCESORIOS

SECCIÓN UNICA
RECARGOS

ARTÍCULO 10- El Ayuntamiento percibirá ingresos por recargos
de obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas con oportunidad
en el ejercicio fiscal actual o anteriores y serán cobrados conforme
a lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación.

ARTÍCULO 11.- No causarán recargos los propios recargos, las
multas fiscales y las no fiscales.

ARTÍCULO 12.- En caso de prórroga para el pago de créditos fis-
cales, se causarán recargos sobre saldos insolutos durante el ejer-
cicio fiscal actual, a razón del 2% mensual.

ARTÍCULO 13.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento
administrativo de ejecución para hacer efectivos los créditos fis-
cales, las personas físicas o las morales estarán obligadas a pagar
el 2% del crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución, por
cada una de las diligencias que se practiquen. En ningún caso los
gastos de ejecución por cada una de las diligencias de ejecución
serán menores al salario mínimo general diario de la zona económica
que corresponda al Municipio, ni superior al mismo elevado al año.

CAPÍTULO QUINTO
OTROS IMPUESTOS

SECCIÓN PRIMERA
IMPUESTOS ADICIONALES

ARTÍCULO 14.- Con fines de fomento educativo y asistencia social,
se causará un impuesto adicional del 15% sobre el producto de los
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siguientes conceptos:

ARTÍCULO 15.- Con el propósito de fomentar la construcción de
caminos, se aplicará en las zonas no turísticas del Municipio en
cuestión un 15% adicional pro-caminos sobre el producto de los con-
ceptos mencionados en las fracciones I y II del artículo 14 de esta
Ley. Y en aquellas zonas del Municipio consideradas como turísticas,
además del 15% pro-educación y asistencia social, se causará adi-
cionalmente un 15% pro-turismo sobre el producto recaudado por los
conceptos mencionados en las fracciones I y II del artículo 14 de
esta Ley. Por los derechos de consumo de agua potable establecidos
en el artículo 21 de este ordenamiento se causará un impuesto adi-
cional del 15% pro-redes, para el mantenimiento, conservación y am-
pliación de las redes de abastecimiento del propio servicio, con ex-
cepción de las tarifas domésticas, este impuesto adicional será
recaudado por la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Muni-
cipio la que rendirá cuentas y concentraran lo recaudado a la caja
general de la Tesorería Municipal; así como también y con el objeto
de apoyar el programa de recuperación del equilibrio ecológico fores-
tal de los Municipios, se causará y pagará un impuesto adicional del
15%, sobre el monto de los derechos por los servicios prestados por
las autoridades de tránsito establecidos en el artículo 25 de la pre-
sente Ley, cuya recaudación deberá ser enterada y concentrada a la
caja general de la Tesorería Municipal. En el pago de impuestos y
derechos, se cobrará adicionalmente el 15% por concepto de contri-
bución estatal, excepto sobre los impuestos predial, adquisición de
inmuebles, los derechos por servicios catastrales, por servicios de
tránsito y por los servicios de agua potable.

Para los efectos de este artículo, se consideran zonas turís-
ticas aquellas que se encuentren publicadas en la correspondiente
gaceta municipal.

SECCIÓN SEGUNDA
REZAGOS

ARTÍCULO 16.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por rezagos de
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obligaciones fiscales, que no fueron cumplidas en el ejercicio fiscal
correspondiente.

TITULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPÍTULO PRIMERO
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS

SECCIÓN ÚNICA
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 17.- Los derechos por cooperación para la construc-
ción, reconstrucción o reparación de obras públicas, se determi-
narán conforme al importe del presupuesto para la obra de que se
trate, y se pagarán de acuerdo con los convenios establecidos entre
el Ayuntamiento y los beneficiarios de la obra. Las contribuciones
para las obras públicas tendrán el carácter de obligatorias y en
caso de incumplimiento se aplicará el procedimiento administrativo
de ejecución fiscal previsto en el Código Fiscal Municipal en vigor.

TITULO CUARTO
DERECHOS

CAPÍTULO PRIMERO
USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

SECCIÓN UNICA
USO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 18.- Por virtud de las reformas a la Ley de Coordinación
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Fiscal Federal vigente, se actualiza el cobro de derechos por el uso
de la vía pública, a los prestadores de servicios y comercio ambulante
como a continuación se indica.
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CAPÍTULO SEGUNDO
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

SECCIÓN PRIMERA
SERVICIOS GENERALES DEL

RASTRO MUNICIPAL

ARTÍCULO 19.- Por los servicios que se presten en las insta-
laciones del rastro municipal, se causarán derechos por unidad, con-
forme a las tarifas siguientes:

SECCIÓN SEGUNDA
SERVICIOS GENERALES

EN PANTEONES

ARTÍCULO 20.- Por la autorización de los servicios prestados
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dentro de los panteones se pagarán derechos conforme a la tarifa
siguiente:

SECCIÓN TERCERA
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ARTÍCULO 21.- El Ayuntamiento percibirá los ingresos de los dere-
chos que se ocasionen por los servicios de agua potable, drenaje,
alcantarillado y saneamiento a través del organismo público encarga-
do de este servicio, enterándolos y concentrándolos a la caja general
de la Tesorería Municipal, de acuerdo a las tarifas que se aprueben
por los órganos facultados para ello, de conformidad con la le-
gislación vigente.
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SECCIÓN CUARTA
SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 22.- El Ayuntamiento percibirá ingresos mensualmente
por el servicio de alumbrado público, que presta en avenidas, calles,
parques, jardines y semáforos,  por medio del suministrador del
fluido eléctrico, quien fungirá como retenedor fiscal previo
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convenio con el órgano de gobierno municipal.

En el supuesto de que el suministrador de energía eléctrica dé
de baja del padrón de contribuyentes a algún usuario del Servicio
de Alumbrado Público, el Ayuntamiento a través de la Tesorería Muni-
cipal o del área administrativa que designe, procederá a efectuar
el cobro, de acuerdo a lo establecido en Ley de Hacienda Municipal
Número 677, conforme a los salarios y la clasificación siguiente:
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SECCIÓN QUINTA
SERVICIOS DE LIMPIA, ASEO PÚBLICO, RECOLECCIÓN, TRASLADO,

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

ARTÍCULO 23.- Los derechos por la prestación de los servicios
de limpia y aseo público, recolección, traslado, tratamiento y dis-
posición final de residuos, se causarán y pagarán de acuerdo a las
siguientes especificaciones:
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SECCIÓN SEXTA
SERVICIOS MUNICIPALES DE SALUD

ARTÍCULO 24.- Por la prestación de los servicios municipales de
salud, se causarán y pagarán derechos conforme a la siguiente cla-
sificación y tarifa:
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SECCIÓN SÉPTIMA
SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN

DE TRÁNSITO MUNICIPAL.

ARTÍCULO 25.- El H. Ayuntamiento a través de la Tesorería Muni-
cipal cobrará los derechos por los servicios de tránsito de acuerdo
a la clasificación siguiente:
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CAPITULO TERCERO
OTROS DERECHOS

SECCIÓN PRIMERA
LICENCIAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O
CASAS HABITACIÓN, RESTAURACIÓN O REPARACIÓN,
URBANIZACIÓN, FRACCIONAMIENTO, LOTIFICACIÓN,
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RELOTIFICACIÓN, FUSIÓN Y SUBDIVISIÓN

ARTÍCULO 26.- Toda obra de construcción de edificios o casas
habitación, restauración o reparación, urbanización, fraccionamien-
to, lotificación, relotificación, fusión y subdivisión, requiere li-
cencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que se hayan cum-
plido los requisitos necesarios y cubiertos los derechos correspon-
dientes.

Por la expedición de licencias para construcción de obras públi-
cas y privadas, se pagarán derechos a razón del 1% sobre el valor
de la obra. Para la obtención del valor de la obra se considerará
como base el tipo de la calidad de construcción, para determinar el
costo por metro cuadrado de acuerdo con la siguiente tabulación:
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ARTÍCULO 27.- Por la expedición de licencias para la reparación
o restauración de edificios o casas habitación, se cubrirán derechos
a razón del 50% del valor de la licencia de construcción del concepto
de que se trate.
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ARTÍCULO 28.- Los derechos por la expedición de licencias de
construcción se cobrarán de la siguiente forma:

Un 30% del costo total de la licencia de construcción al presen-
tarse la solicitud respectiva, misma que amparará hasta tres revi-
siones sucesivas en caso de devolución de la documentación por de-
fectos o errores imputables al solicitante.

Si se presentase por cuarta vez que amparará otras tres revisiones
se cubrirá otro 30% del costo total de la licencia respectiva.

El saldo se cubrirá en el momento de la expedición de la autori-
zación correspondiente.

ARTÍCULO 29.- La licencia de construcción tendrá vigencia de
acuerdo a la obra como sigue:

ARTÍCULO 30.- La licencia de reparación o restauración tendrá
vigencia de acuerdo a la obra como sigue:
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ARTÍCULO 31.- Por la revalidación de la licencia vencida se
causará un 50% del valor establecido en los conceptos mencionados
en el artículo 13.

ARTÍCULO 32.- Por la expedición de la licencia de fraccio-
namiento y obras de urbanización se pagará de acuerdo a la super-
ficie y ubicación conforme a la siguiente tarifa:

ARTÍCULO 33.- Por el registro del director responsable de la obra
a que se refiere el Reglamento de Construcciones para los Municipios
del Estado de Guerrero, se pagarán derechos anualmente conforme a
la tarifa siguiente:

ARTÍCULO 34.- Cuando los propietarios o poseedores de predios
ubicados en el perímetro urbano del territorio municipal se rehúsen
a construir sus bardas respectivas frente a la vía pública, el Ayun-
tamiento podrá construirlas en sustitución de los propietarios o
poseedores debiendo cubrir éstos, el adeudo correspondiente en tres
exhibiciones mensuales dentro de los primeros diez días de cada mes,
a partir de la notificación de la obra y del importe correspondiente.
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ARTÍCULO 35.- Cuando se solicite autorización para la fusión de
predios rústicos y/o urbanos se cubrirán al Ayuntamiento los derechos
correspondientes, de acuerdo a la tarifa siguiente:

ARTÍCULO 36.- Cuando se solicite autorización para división,
subdivisión, lotificación y relotificación de predios rústicos y/o
urbanos se cubrirán al Ayuntamiento los derechos correspondientes de
acuerdo a la tarifa siguiente:
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ARTÍCULO 37.- Por el otorgamiento de la licencia para la ejecu-
ción de obras dentro del panteón municipal, se cubrirán los dere-
chos conforme a las tarifas siguientes:

SECCIÓN SEGUNDA
LICENCIAS PARA EL ALINEAMIENTO DE EDIFICIOS

O CASAS HABITACIÓN Y PREDIOS

ARTÍCULO 38.- Toda obra de alineamiento de edificios o casas
habitación y de predios requiere de licencia previa que expedirá el
Ayuntamiento una vez que se hayan cumplido los requisitos necesarios
y cubiertos los derechos correspondientes.
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ARTÍCULO 39.- Por la expedición de licencias de alineamiento
de edificios o casas habitación y de predios frente a la vía pública
para determinar el límite exterior de los predios en relación a su
ubicación, se pagará por metro lineal de acuerdo a la tarifa
siguiente:

SECCIÓN TERCERA
LICENCIAS PARA LA DEMOLICIÓN

DE EDIFICIOS O CASAS HABITACIÓN

ARTÍCULO 40.- Toda obra de demolición de edificios o casas ha-
bitación, requiere de licencia previa que expedirá el Ayuntamiento
una vez que hayan cumplido con los requisitos necesarios y enterados
los derechos correspondientes.

ARTÍCULO 41.- Por la expedición de la licencia para la demolición
de edificios o casas habitación se considerará la superficie en
metros cuadrados y se pagarán derechos a razón de la cantidad de 0.30
salario mínimo vigente por metro cuadrado.

SECCION CUARTA
POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS O LICENCIAS PARA LA APERTURA
DE ZANJAS, CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN LA VÍA PÚBLICA
O INSTALACIÓN DE CASETAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

PÚBLICO DE TELEFONÍA, ASÍ COMO PARA EJECUTAR DE MANERA GENERAL
RUPTURAS EN LA VÍA PÚBLICA.

ARTÍCULO 42.- Por el otorgamiento de permisos o licencias para
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la apertura de zanjas, construcción de infraestructura en la vía
pública o instalación de casetas para la prestación del servicio
público de telefonía, así como para ejecutar de manera general rup-
turas en la vía pública, debiendo el interesado reponer el material,
se pagará por metro lineal conforme a la tarifa siguiente:

El cobro de estos derechos se hará a los organismos o empresas
que ejecuten las obras ó indistintamente a los propietarios o po-
seedores del inmueble que colinde con la vía pública y requieran
realizar zanjas en la vía pública. Como requisito para el otor-
gamiento del permiso o licencia para ejecutar rupturas en la vía
pública, será necesario que el solicitante cumpla con las disposi-
ciones normativas aplicables y deposite, ante la autoridad muni-
cipal correspondiente, fianza suficiente que garantice el costo de
la reparación, la cual deberá ser liberada o devuelta durante las
48 horas siguientes a la comprobación de la reparación.

Quedarán exentas las obras de mantenimiento que previa autori-
zación y supervisión de la administración municipal realicen los
vecinos para mejorar las condiciones de sus vialidades.

SECCIÓN QUINTA
EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y REGISTROS

EN MATERIA AMBIENTAL

ARTÍCULO 43.- Por la expedición anual del registro de control
ambiental de las siguientes actividades o giros comerciales se
pagarán el equivalente a cinco salarios mínimos diarios vigentes
en el Municipio:
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ARTÍCULO 44.- Por el refrendo anual, revalidación y certifi-
cación de los registros a que hace referencia el artículo 43, se
pagará el 50% de los derechos por expedición de los mismos.

SECCIÓN SEXTA
EXPEDICIÓN O TRAMITACIÓN DE CONSTANCIAS,
CERTIFICACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS

ARTÍCULO 45.- Por la expedición o tramitación de constancias,
certificaciones y copias certificadas, se causarán derechos conforme
a las tarifas siguientes:
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SECCIÓN SÉPTIMA
COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS
Y SERVICIOS CATASTRALES

ARTÍCULO 46.- Los derechos por copias de planos, avalúos y demás
servicios que proporcionen las áreas de catastro, de obras públicas,
así como la de desarrollo urbano, según sea la competencia se cobrarán
y se pagarán conforme a la tarifa siguiente:
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SECCIÓN OCTAVA
EXPEDICIÓN INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS, PERMISOS Y

AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O
LOCALES CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS

 ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN SU
EXPENDIO

ARTÍCULO 47.- Por el otorgamiento y refrendo de licencias para
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el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean
la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios
que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen
total o parcialmente con el público en general, pagarán conforme
a la siguiente tarifa:
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SECCIÓN NOVENA
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES

PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O CARTELES
Y LA REALIZACIÓN DE PUBLICIDAD

ARTÍCULO 48.- Las licencias, permisos o autorizaciones para la
colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad,
pagarán derechos anuales conforme a la siguiente clasificación y
tarifa:
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SECCIÓN DÉCIMA
REGISTRO CIVIL

ARTÍCULO 49.- El Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal
cobrará los derechos del Registro Civil, según lo estipulado en el
capítulo respectivo de la Ley de Ingresos del Estado vigente y
recibirá las participaciones conforme al convenio de transferencia
de funciones suscrito con el Gobierno del Estado.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
SERVICIOS GENERALES PRESTADOS POR LOS CENTROS

ANTIRRÁBICOS MUNICIPALES

ARTÍCULO 50.- Por los servicios que se presten en el centro an-
tirrábico municipal, se causarán derechos y se pagarán conforme a
las siguientes tarifas:

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
ESCRITURACIÓN

ARTÍCULO 51.- El Ayuntamiento percibirá ingresos a través del
área de regulación de la tenencia de la tierra y recaudados por la
Tesorería Municipal, para aquellas viviendas de interés social, que
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estén agrupadas y asociadas cumpliendo con los requisitos que es-
tablezca cada Municipio en materia de desarrollo urbano, para con-
cederles el derecho de escrituración, lo cual pagará de acuerdo a
la siguiente tarifa:

SECCIÓN DECIMA TERCERA
POR LA INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO

Y CONSERVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

ARTÍCULO 52.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de la instalación, mantenimiento y conservación del alumbrado pú-
blico, de acuerdo a la siguiente clasificación y tarifa:
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SECCIÓN DECIMA CUARTA
 PRO-BOMBEROS Y PROTECCION CIVIL

ARTÍCULO 53.- Para fines de implementar programas y acciones en-
caminadas a la prevención y combate de incendios en los Municipios,
se causará un 10% adicional sobre el producto de los siguientes con-
ceptos:

SECCIÓN  DECIMA QUINTA
POR  LA RECOLECCIÓN MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL

DE ENVASES NO RETORNABLES

ARTÍCULO 54.- Con el objeto de implementar programas y acciones
para la prevención y protección del medio ambiente, los Municipios
percibirán ingresos por concepto de la recolección, manejo y dis-
posición final de envases no retornables, que cobrarán a las em-
presas productoras o distribuidoras de los bienes y servicios que
a continuación se clasifican:
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Aquellos productores y/o distribuidores que demuestren feha-
cientemente que están implementando programas para recolectar los
envases que utilizan para comercializar sus productos, no estarán
obligados a cubrir la presente contribución especial.

SECCIÓN DECIMA SEXTA
POR LA PRO-ECOLOGÍA

ARTÍCULO 55.- Con el propósito de implementar programas y acciones
encaminadas a la protección y prevención del entorno ecológico en el
Municipio, el Ayuntamiento cobrará a través de la Tesorería Municipal
los derechos conforme a la siguiente tarifa:
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TÍTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPITULO PRIMERO
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA
ARRENDAMIENTO Y  EXPLOTACIÓN DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
del arrendamiento y explotación de bodegas municipales, teatros,
locales, auditorios, centros sociales, instalaciones deportivas,
edificios, casas y terrenos de su propiedad. Dichas actividades se
regularán por lo establecido en las leyes aplicables y por lo es-
tipulado en el convenio o contrato respectivo y serán fijados, en
cada caso, por el Ayuntamiento, tomando en cuenta:
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Los ingresos aportados por los particulares por concepto de
arrendamiento, explotación o utilización de las instalaciones y
servicios accesorios del rastro municipal (como el suministro de agua
y la limpieza de las instalaciones, entre otros), se sujetarán a las
condiciones establecidas en el convenio respectivo.

ARTÍCULO 57.- Por el arrendamiento y explotación de bienes
muebles o inmuebles, distintos de los señalados en el artículo an-
terior, el Municipio percibirá los ingresos de acuerdo a la clasi-
ficación siguiente:
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SECCIÓN SEGUNDA
OCUPACIÓN O APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA

ARTÍCULO 58.- El Municipio percibirá ingresos por la ocupación
o el aprovechamiento de la vía pública, conforme a la siguiente cla-
sificación y tarifa:
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SECCIÓN TERCERA
CORRALES Y CORRALETAS PARA GANADO

MOSTRENCO

ARTÍCULO 59.- El depósito de animales en el corral del Municipio
se pagará por cada animal por día conforme a la siguiente tarifa:

ARTÍCULO 60.- Independientemente del pago anterior, el propie-
tario pagará el traslado y manutención del ganado depositado, previo
acuerdo entre propietario y Municipio. Para el caso de que no sean
retirados los animales en un lapso de treinta días el depositario
tendrá la facultad de sacarlos a remate.

SECCIÓN CUARTA
CORRALÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO 61.- Por los servicios de arrastre de bienes muebles
al corralón del Municipio, se pagará por dicho traslado, conforme
a la tarifa siguiente:
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ARTÍCULO 62.- Por el depósito de bienes muebles al corralón del
Municipio, se pagará por unidad diariamente, conforme a la tarifa
siguiente:

SECCIÓN QUINTA
PRODUCTOS FINANCIEROS

ARTÍCULO 63.- Los ingresos que percibe el Municipio por concepto
de productos financieros, provenientes de:

SECCIÓN SEXTA
SERVICIO MIXTO DE UNIDADES DE TRANSPORTE

ARTÍCULO 64.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la pres-
tación de servicios mixtos de unidades de transporte de su propiedad.
Los usuarios pagarán este servicio de acuerdo a las tarifas autori-
zadas.
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SECCIÓN SÉPTIMA
SERVICIO DE UNIDADES DE TRANSPORTE URBANO

ARTÍCULO 65.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la pres-
tación de servicios de unidades de transporte urbano de su propiedad
que operen de terminal a terminal y puntos intermedios. Los usuarios
pagarán este servicio de acuerdo a la tarifa autorizada.

SECCIÓN OCTAVA
BALNEARIOS Y CENTROS RECREATIVOS

ARTÍCULO 66.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por explo-
tación de balnearios de su propiedad y los usuarios pagarán por
este servicio de acuerdo a las tarifas autorizadas.

SECCIÓN NOVENA
ESTACIONES DE GASOLINAS

ARTÍCULO 67.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por concepto
de ventas de gasolina y lubricantes por concesión otorgada por
Petróleos Mexicanos (PEMEX) de acuerdo al precio oficial vigente.

SECCIÓN DÉCIMA
BAÑOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 68.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos, por la ex-
plotación de baños públicos de su propiedad de acuerdo a la si-
guiente tarifa por servicio:

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
CENTRALES DE MAQUINARIA AGRÍCOLA

ARTÍCULO 69.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la prestación
de servicios con maquinaria agrícola de su propiedad, considerando
en el precio del servicio, un 50% menos que el que rija en la región.
El usuario pagará por el servicio de acuerdo a los siguientes con-
ceptos:
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SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
ASOLEADEROS

ARTÍCULO 70.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la pres-
tación de servicios en asoleaderos de su propiedad. Los usuarios
pagarán por el servicio, de acuerdo a las siguientes tarifas:

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
TALLERES DE HUARACHE

ARTÍCULO 71.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta
y/o maquila de la producción de huaraches en talleres de su pro-
piedad, de acuerdo al tabulador aprobado por el Cabildo en materia
de venta y maquila.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
GRANJAS PORCÍCOLAS

ARTÍCULO 72.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta de
puercos en pie, provenientes de granjas de su propiedad por kg. de
peso de acuerdo a las tarifas autorizadas por el Cabildo.

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA
ADQUISICIONES PARA VENTA DE APOYO A LAS COMUNIDADES

ARTÍCULO 73.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta de
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artículos que a su vez adquiera para apoyar a las comunidades, tales
como:

ARTÍCULO 74.- Los productos o servicios que se originan en los
artículos considerados de la Sección Quinta a la Décima Cuarta del
Capítulo Cuarto de la presente Ley, fijarán sus precios tomando en
cuenta los costos de operación que los generan así como un margen
razonable de beneficio cuidando de estar por abajo del precio del
mercado.

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA
SERVICIO DE PROTECCIÓN PRIVADA

ARTÍCULO 75.- El Municipio percibirá ingresos por servicios de
protección privada a la persona física o moral que lo solicite a través
de la policía auxiliar, el cual se cobrará a razón de $ 8,840.00
mensuales por elemento, o el monto proporcional en caso de que sea
por menos tiempo.

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA
PRODUCTOS DIVERSOS

ARTÍCULO 76.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos por productos
diversos, a través de:
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CAPITULO SEGUNDO
PRODUCTOS DE CAPITAL

SECCION UNICA
VENTA DE ACTIVOS

ARTÍCULO 77.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de la venta de bodegas municipales, teatros, locales, auditorios,
centros sociales, instalaciones deportivas, edificios, casas y te-
rrenos de su propiedad. Dichas actividades se regularán por lo esta-
blecido en las leyes aplicables y por lo estipulado en el convenio
o contrato respectivo y serán fijados, en cada caso, por el Ayun-
tamiento, tomando en cuenta:

TÍTULO SEXTO
APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO ÚNICO
APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA
REINTEGROS O DEVOLUCIONES

ARTÍCULO 78.- El Ayuntamiento obtendrá ingresos a través de rein-
tegros o devoluciones que le puedan ser hechos por los contribuyentes,
proveedores, funcionarios, empleados, instituciones bancarias o
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cualquier otro particular.

SECCIÓN SEGUNDA
MULTAS FISCALES

ARTÍCULO 79.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de
multas fiscales aplicadas a contribuyentes morosos por la falta de
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, siempre y cuando existan
notificaciones o requerimiento de pago, quedando la calificación de
la multa conforme a lo previsto en el Código Fiscal  Municipal.

SECCIÓN TERCERA
MULTAS ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 80.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas administrativas, aplicadas a ciudadanos que transgredan
lo establecido en el Bando de Policía y Gobierno y en los regla-
mentos municipales calculando la calificación correspondiente de
acuerdo a lo establecido en los ordenamientos legales antes
citados.

SECCIÓN CUARTA
MULTAS DE TRÁNSITO LOCAL

ARTÍCULO 81.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas de tránsito municipal aplicadas a los ciudadanos por
transgredir lo establecido en la Ley de Transporte y Vialidad del
Estado y en el Reglamento de Tránsito y Seguridad Pública del Mu-
nicipio en vigor; y serán calificadas por la autoridad correspon-
diente, mediante la siguiente tarifa:
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SECCIÓN QUINTA
MULTAS DE LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE,

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

ARTÍCULO 82.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de multas aplicadas por la Comisión de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento, a las personas físicas y morales por infracciones
cometidas en contra de ésta; las que serán calificadas por la au-
toridad correspondiente de acuerdo a la gravedad de la infracción.

SECCIÓN SEXTA
MULTAS POR CONCEPTO DE PROTECCIÓN

AL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 83.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
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de multas por conducto de la Tesorería Municipal aplicadas a los
ciudadanos por transgredir lo siguiente:
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SECCIÓN SEPTIMA
CONCESIONES Y CONTRATOS

ARTÍCULO 84.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por las con-
cesiones de los servicios públicos municipales que otorgue y por
los contratos que celebre con los particulares que lo constituyan
como acreedor económico.

SECCIÓN OCTAVA
DONATIVOS Y LEGADOS

ARTÍCULO 85.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de donativos y legados que le puedan hacer particulares o depen-
dencias oficiales, dando conocimiento al Congreso del Estado. En
caso de que las donaciones sean en bienes muebles e inmuebles, se
procederá a su inscripción dentro del inventario de bienes patri-
moniales del Municipio.

SECCIÓN NOVENA
BIENES MOSTRENCOS

ARTÍCULO 86.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por
concepto de la venta de bienes mostrencos en subasta pública.

ARTÍCULO 87.- Cuando el legítimo dueño, después de haber probado
esta circunstancia, reclame el bien que se tenía por mostrenco,



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     75

deberá cubrir el traslado y manutención o cuidado de los mismos,
según sea el caso.

SECCIÓN DÉCIMA
INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALES

ARTÍCULO 88.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de pagos de indemnizaciones por daños causados a bienes propiedad
del Municipio de conformidad con el peritaje correspondiente.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA
INTERESES MORATORIOS

ARTÍCULO 89.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de intereses moratorios, cuando no se cubran oportunamente los
créditos fiscales en los términos establecidos, a una tasa del 2%
mensual.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
COBROS DE SEGUROS POR SINIESTROS

ARTÍCULO 90.- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando ocurran
siniestros que afecten sus propiedades.

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA
GASTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

ARTÍCULO 91- El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto
de gastos de notificación y de ejecución por las diligencias que
se practiquen conforme al Código Fiscal Municipal para hacer
efectivo el crédito fiscal que el contribuyente le paga por no
cumplir oportunamente con sus obligaciones fiscales.

En ningún caso los gastos de ejecución serán inferiores al
salario mínimo general diario de la zona económica que corresponde
al Municipio, ni superior al mismo, elevado al año.

TÍTULO SEPTIMO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES

CAPÍTULO PRIMERO
PARTICIPACIONES, APORTACIONES Y CONVENIOS

SECCIÓN PRIMERA
FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

ARTÍCULO 92.- El Ayuntamiento percibirá ingresos ordinarios
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por concepto de participaciones y fondos de aportaciones federales
que se deriven por la adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal así
como por el Ramo XXXIII del Presupuesto de Egresos de la Federación
y el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

SECCIÓN SEGUNDA
FONDO GENERAL DE APORTACIONES

ARTÍCULO 93.- Recibirán ingresos ordinarios por concepto del
fondo de aportaciones federales de acuerdo a lo establecido en
el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, como sigue:

SECCION TERCERA
CONVENIOS

ARTÍCULO 94.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Estado por aportaciones de programas específicos,
subsidios, créditos y otros similares, dando conocimiento al
Congreso del Estado.

ARTÍCULO 95.- El Ayuntamiento podrá recibir ingresos prove-
nientes del Gobierno Federal, por virtud de la suscripción de con-
venios entre la federación y el Estado y esté a su vez con el Ayun-
tamiento, para programas regionales, construcción, rehabilitación
y otros similares.

ARTÍCULO 96.- El Ayuntamiento podrá obtener ingresos extraor-
dinarios por aportaciones de particulares y organismos oficiales
para satisfacer necesidades urgentes de la población en general,
damnificados, programas específicos de agenda y/o para complementar
el costo de obras previamente convenidas, dando conocimiento al
Congreso del Estado.
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TÍTULO NOVENO
PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULO ÚNICO
INGRESO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016

ARTÍCULO 97.- Para fines de esta Ley se entenderá por
presupuesto de ingreso municipal el instrumento político-económico
y administrativo que contiene el plan financiero del gobierno
municipal expresado en forma de programas y actividades similares.

Para efectos de esta Ley sólo se considerará el monto del
presupuesto citado.

ARTÍCULO 98.- La presente Ley de Ingresos importará el total
mínimo de $74,139,363.60 (Setenta y cuatro millones ciento treinta
y nueve mil trescientos sesenta y tres pesos 60/100 m.n.) que re-
presenta el monto del presupuesto de ingresos ordinarios y par-
ticipaciones generales del Municipio de Copanatoyac, Guerrero.
Presupuesto que se verá incrementado proporcionalmente al aumento
del monto anual de los fondos de aportaciones federales durante
el ejercicio fiscal para el año 2016; y son los siguientes:
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T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese
la presente Ley en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La pre-
sente Ley de Ingresos para el Mu-
nicipio de Copanatoyac del Esta-
do de Guerrero, entrará en vigor
el día 1 de enero del 2016.

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayun-
tamiento dará a conocer a los
contribuyentes, las cantidades
de las cuotas y tarifas en el
transcurso del mes de enero, las
cuales estarán dentro de los lí-
mites establecidos en el artícu-
lo 5 de esta Ley, mismas que son
aprobadas por el Cabildo y remi-
tidas al H. Congreso del Estado.

ARTÍCULO CUARTO.- Los pagos

del impuesto predial tendrán el
carácter de pago provisional,
hasta en tanto no se conozca el
valor catastral definitivo de
los bienes, objeto del impuesto
predial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los por-
centajes que establecen los ar-
tículos 78, 79 y 90 de la presente
Ley, variarán durante el ejerci-
cio en base a las modificaciones
que sufran los por cientos de re-
cargos que señala la Ley de In-
gresos de la Federación vigente.

ARTÍCULO SEXTO.- Los contri-
buyentes que enteren durante el
primer mes del año, la totalidad
del impuesto predial del ejerci-
cio, gozarán de un descuento del
12%, y en el segundo mes un des-
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cuento del 10% exceptuando a los
contribuyentes señalados en el
artículo 8 fracción VIII de la
presente Ley.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Sin per-
juicio de lo establecido en la
presente Ley, el Municipio podrá
percibir ingresos por conceptos
o fuentes prescritos en otros or-
denamientos legales en su bene-
ficio.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los diecisiete días del
mes de diciembre del año dos mil
quince.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 90 nu-
meral 1 y 91 fracción II de la
Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Guerrero,
promulgo y ordeno la publica-
ción, para su debida observan-
cia, de la LEY NÚMERO 123  DE IN-
GRESOS PARA EL MUNICIPIO DE
COPANATOYAC DEL ESTADO DE GUE-
RRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL
2016, en la oficina del titular
del Poder Ejecutivo Estatal,

ubicada en Palacio de Gobierno,
en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, a los veinticuatro días
del mes de diciembre del año dos
mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 161 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALO-
RES UNITARIOS DE SUELO Y CONS-
TRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE
COPANATOYAC, GUERRERO, PARA EL
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES
SOBRE PROPIEDAD INMOBILIARIA
DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 14 de
diciembre del 2015, los Ciudada-
nos Diputados integrantes de la
Comisión de Hacienda, presenta-
ron a la Plenaria el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que no
se aprueban las Tablas de Valores
Unitarios de Suelo y Construc-
ción del Municipio de Copanatoyac,
Guerrero, para el cobro de las
contribuciones sobre propiedad
inmobiliaria del Ejercicio Fis-
cal 2016, en los siguientes tér-
minos:

"A N T E C E D E N T E S

Que el ciudadano Francisco
Campos Ramírez, Presidente Cons-
titucional del Honorable Ayunta-

miento del Municipio de Copana-
toyac, Guerrero, dentro del tér-
mino constitucional concedido,
remitió a esta Soberanía Popular,
las propuestas de Tabla de Valores
Unitarios de Uso de Suelo y de
Construcción aplicables del Mu-
nicipio de Copanatoyac, Guerre-
ro, para el ejercicio fiscal de
2016.

Que en sesión de fecha 5 de
noviembre del 2015, el Pleno de
la Sexagésima Primera Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, tomó conocimiento de la
propuesta de referencia, habién-
dose turnado por la Presidencia
de la Mesa Directiva mediante
oficio LXI/1ER/OM/DPL/0323/2015,
de esa misma fecha, signado por
el Oficial Mayor de este Congreso
del Estado, a la Comisión de Ha-
cienda para su análisis y emisión
del dictamen con proyecto de
decreto respectivo.

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracción V, 56, 129, 132, 133 y
demás relativos y aplicables de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado número 286,
esta Comisión de Hacienda tiene
plenas facultades para emitir el
Dictamen con proyecto de Decre-
to que recaerá a la propuesta de
referencia, lo que se procede a
realizar en base a los siguien-
tes:

CONSIDERANDOS:

Que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos,
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en su artículo 115, establece las reglas generales tendientes al
fortalecimiento de los Municipios del País, entre ellas, la de pro-
poner y recaudar las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere-
chos, contribuciones y las tablas de valores unitarios de uso de suelo
y construcciones que sirvan de base para el cobro de las con-
tribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Copanatoyac,
Guerrero, envió en tiempo y forma a esta Representación Popular sus
Tablas de Valores Unitarios de uso de Suelo y de Construcción para
el ejercicio fiscal 2016.

Que los artículos 61 fracción I de la Constitución Política
del Estado y 8 fracción XLIV de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado número 286, señalan como atribución del Con-
greso del Estado la de establecer a favor de los Municipios, las
contribuciones, rendimientos de los bienes que les pertenezcan
y otros ingresos que a su juicio deban incorporar a su patrimonio.

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 46, 49 fracción
V, 56, 129, 132, 133, y demás relativos y aplicables de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, esta Comisión de Hacienda
tiene plenas facultades para emitir el dictamen con proyecto de
Decreto que recaerá a la propuesta de referencia.

Que en análisis de la propuesta de Tablas de Valores, se tiene
que esta fue presentada  en tiempo y forma, sin embargo, la taba de
valores para el cobro correspondiente al uso de suelo, no es total-
mente clara, como a continuación se muestra:

De lo anterior, se desprende que en dicha Tabla de Valores no se
especifica el tipo de zona, es decir no señala colonias, calles,
barrios ni ubicación, datos que son sumanente importantes que deben
estar establecidos en la Tabla de Valores, por lo que violenta los
principios de certeza, legalidad, equidad y esto deja al contribu-
yente en incertidumbre jurídica, debido a que al momento del pago
los ciudadanos desconocerán en que tipo de zona se ubica su propiedad.
Por lo anterior, esta Comisión de Hacienda determina dictaminar la
presente propuesta en contra por las razones antes vertidas.
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Que en este sentido, la
propuesta de Tablas de Valores
Unitarios de Uso de Suelo y Cons-
trucción, no reúne los requisi-
tos mínimos para ser aprobada,
toda vez que el contribuyente no
tiene la garantía ni la seguridad
jurídica de lo que tendría que
pagar, pudiéndose prestar a una
discrecionalidad en el cobro por
parte del Ayuntamiento, lesiona-
do de esta manera la economía de
los habitantes del Municipio de
Copanatoyac, Guerrero.

Que en sesiones de fecha 14
de diciembre del 2015, el Dicta-
men en desahogo recibió primera
y dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, por lo que en
términos de lo establecido en el
artículo 138 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de la
Mesa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en el
mismo y no haber registro en con-
tra en la discusión, procedió a
someterlo a votación, aprobándose
por mayoría de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo parti-
cular y no habiéndose presentado
reserva de artículos, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva del
Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguien-
te: "En virtud de que no existe re-
serva de artículos, esta Presi-
dencia en términos del artículo
137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con Proyecto de Decre-

to por el que no se aprueban las
Tablas de Valores Unitarios de
Suelo y Construcción del Munici-
pio de Copanatoyac, Guerrero, para
el cobro de las contribuciones
sobre propiedad inmobiliaria del
Ejercicio Fiscal 2016. Emítase el
Decreto correspondiente y remíta-
se a las Autoridades competentes
para los efectos legales conducen-
tes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica Local y 8 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 161 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALO-
RES UNITARIOS DE SUELO Y CONS-
TRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE
COPANATOYAC, GUERRERO, PARA EL
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES
SOBRE PROPIEDAD INMOBILIARIA
DEL EJERCICIO FISCAL 2016.

ARTÍCULO ÚNICO.- No se aprue-
ban las Tablas de Valores Unita-
rios de Suelo y Construcción del
Municipio de Copanatoyac, Gue-
rrero, para el cobro de las con-
tribuciones sobre propiedad in-
mobiliaria del ejercicio fiscal
2016.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Decreto surtirá sus efec-



Viernes 25 de Diciembre de 2015    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO     85

tos a partir de la fecha de su
expedición.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Decreto al Ho-
norable Ayuntamiento del Munici-
pio de Copanatoyac, Guerrero,
para su conocimiento y efectos
legales conducentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado, para su conocimiento y
publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado de
Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los diecisiete días del
mes de diciembre del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDENTA
EN FUNCIONES DE PRESIDENTA.
ROSAURA RODRÍGUEZ CARRILLO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 90 nume-
ral 1 y 91 fracción II de la Cons-
titución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,

para su debida observancia, de la
DECRETO NÚMERO 161 POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES
UNITARIOS DE USO DE SUELO Y DE
CONSTRUCCIÓN QUE SERVIRÁN DE
BASE AL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE COPANATOYAC,
GUERRERO, PARA EL COBRO LAS CON-
TRIBUCIONES SOBRE PROPIEDAD INMO-
BILIARIA DURANTE EL EJERCICIO
FISCAL 2016, en la oficina del
titular del Poder Ejecutivo Esta-
tal, ubicada en Palacio de Gobier-
no, en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, a los veinticuatro días
del mes de diciembre del año dos
mil quince.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


